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RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA 
N° 	2 3 9 —2017 —GRJ/GRI 

Huancayo, 2 6 JUN 2017 
EL GERENTE REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA DEL GOBIERNO REGIONAL DE 

JUNIN 

VISTO: 

La Carta N° 098-2017-GRJ/GRI/SGS-LO-MRC, de fecha 22 de Junio del 
2017, mediante el cual la Responsable de Liquidación de Obras del Gobierno 
Regional Junín, remite los expedientes de Liquidación Técnico Financiero de Obra, 
para su aprobación mediante Acto Resolutivo de Liquidación previa verificación de 
la Obra: "MEJORAMIENTO DE LA AV. ETERNIDAD Y CONSTRUCCION DEL PUENTE 
LA ETERNIDAD PROVINCIA DE CHUPACA DEPARTAMENTO DE JUNIN", CÓDIGO 
SNIP N° 88273. 

El Informe Técnico N° 231-2017-GRJ/GRI/SGS-LO, de fecha 22 de Junio del 
2017, mediante el cual el Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de obras del 
Gobierno Regional Junín, emite conformidad de expedientes de Liquidación 
Técnico Financiero, y remite para su aprobación mediante Acto Resolutivo. 

CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo al Art. 194 de la Carta Magna vigente, en concordancia con 
culo II del Título Preliminar de la Ley N° 27867 Ley Orgánica de Gobiernos 
nales, gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos 

su competencia, con la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y 
de administración, sujetos al ordenamiento jurídico. 

Que, la entidad Gobierno Regional Junín a través de la Gerencia Regional de 
fraestructura y Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras considero 

tro del Plan de Inversiones, fomentar el bienestar y desarrollo integral y armónico SUB 
Y I 	I ámbito de su jurisdicción, en este caso, el proyecto se denominó: 

JORAMIENTO DE LA AV. ETERNIDAD Y CONSTRUCCION DEL PUENTE LA 
ERNIDAD PROVINCIA DE CHUPACA DEPARTAMENTO DE JUNIN", CÓDIGO SNIP 

''='1 "7-- N° 88273. 

/ 	Que, conforme lo establece la Resolución de Contraloría N° 195-88-CG, la 
entidad debe proceder a efectuar la Liquidación Técnica Financiera de la Obra, una 
vez concluida, su transferencia a la Unidad Usuaria. 

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 50° de la Ley de Contrataciones 
y Adquisiciones con el Estado, establece el Plazo máximo de responsabilidad del 
contratista es de 7 años. 

Dr S 
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Que, en conformidad a la Resolución Gerencia) Regional de Infraestructura 
N° 082-2014-G.R.-JUNIN/GRI, de fecha 06 de Marzo del 2014, se aprueba la 
liquidación Técnica del Convenio Específico de Cooperación Interinstitucional N° 
045-2011-GGR/GRJ, de fecha 08 de Noviembre del 2011, suscrito por el Gobierno 
Regional de Junín y la Empresa de Servicios Industriales de la Marina S.A - SIMA 
PERU, para la ejecución de la obra por el costo total de S/.10,904,544.12 (Diez 
Millones Novecientos Cuatro Mil Quinientos Cuarenta y Cuatro con 12/100 Soles), 
Liquidación aprobada en mérito al documento Reporte N° 564-2014-GRI/SGSLO, de 
fecha 25 de Febrero del 2014 y Reporte N° 653-2014-GRI/SGSLO, de fecha 04 de 
Marzo del 2014, siendo su Residente de Obra: Ing. Alex Cristhian ALTUNA 
GONZALES CIP N°95899, e Inspector de Obra: Ing. Rubén Hugo GARCIA ABREGU 
CIP N° 59790. 

Que, en conformidad al Reporte N°1202-2014-GRJ/GRI/SGSLO, de fecha 03 
de Abril del 2014, remiten la liquidación técnico financiero de obra para su 
conciliación contable, a la Sub Directora de Administración Financiera, Con Reporte 
N°15-2014-GRI-SGSLO-CL/EMV, de fecha 02 de Abril del 2014, entregan la 
liquidación financiera de obra para su conciliación contable, Con Reporte N°051- 

14-ORAF-OAF/FDGC, de fecha 13 de Agosto del 2014, y Reporte N°258-2014- 
F-OAF/CC, de fecha 18 de Agosto del 2014, devuelven la liquidación por 
ncia de conciliación, Con Reporte N°035-2014-GRI-SGSLO/EMV, de fecha 25 

gosto del 2014, y Reporte N° 041-2014-GRJ-GRI-SGSLO/EMV, de fecha 08 de 
embre del 2014, la liquidadora de obra comunica que la demora de la 

onciliación de la liquidación es por la observación de falta de amortización de los 
adelantos otorgados para la elaboración del Expediente Técnico a la Empresa SIMA 
PERU; Regularización que la Sub-Gerencia de Estudios debe subsanar, la misma 

e a la fecha está pendiente su respuesta, Con Carta JSCH-2014-672, de fecha 
)T s,  SUB 	 de Setiembre del 2014, el Jefe de SIMA Chimbote MARK() PERLOVIC BARETIC, 
Y LJ mite los formatos de resumen de liquidación de los pagos efectuados en la 

Vaboración del Expediente Técnico de la obra, Con Informe N° 047-2014-GRJ-GRI- 
"ti" 	S G E/ M E C , de fecha 17 de Setiembre del 2014 y Carta N°34-2014/MENC, de fecha 

17 de Setiembre del 2014, la Ing. María NINANYA CRISTÓBAL remite los documentos 
"de regularización de amortización de adelantos directos rendidos, Con Reporte N° 
043-2014-GRJ-GRI-SGSLO/EMV, de fecha 19 de Setiembre del 2014, la CPC. Edy 
MARTINEZ VALENZUELA remite la liquidación financiera subsanada para su 
conciliación contable, Con Reporte N° 043-2014-ORAF-OAF-CC/PSML, de fecha 
10 de Setiembre del 2014 y Reporte N°332-2014-ORAF-OAF/CC, de fecha 11 de 
Noviembre del 2014, la coordinación de contabilidad devuelven la liquidación por 
diferencia de conciliación, Con Reporte N°052-2014-GRJ-GRI-SGSLO/EMV, de 
fecha 13 de Noviembre del 2014, Informe N°093-2014-GRJ/GRI-SGE/MENC de 
fecha 05 de Diciembre del 2014, Memorando N°1532-2014-GRJ/GRI-SGSLO, de 
fecha 26 de Diciembre del 2014, Reporte N°006-2015-ORAF-OAF/CC, 12 de Enero 
del 2015, Reporte N° 0412-2014-ORAF-OAF/CC, de fecha 06 de Enero del 2015, 
Informe N° 012-2015-GRJ/GRI/SGE/LPB, de fecha 22 de Enero del 2015, Carta 
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N°057-2015-GRJ/GRI, de fecha 10 de Febrero del 2015, Informe N°137-2012-GRJ-
GRI-SGE/MCC, de fecha 28 de Diciembre del 2012, Carta N° 004-2015/MCC-ING, 
de fecha 17 de Febrero del 2015, Reporte N° 059-2015-GRJ-GRI-SGSLO/EMV, de 
fecha 26 de Febrero del 2015, Reporte N° 513-2015-GRJ/GRI/SGSLO, de fecha 27 
de Febrero del 2015, Reporte N° 580-2015-GRJ/GRI/SGSLO, de fecha 06 de Marzo 
del 2015, Reporte N° 013-2015-ORAF-OAF-CC/PSML, de fecha 18 de Marzo del 
2015, Reporte N° 073-2015-ORAF-OAF/CC de fecha 18 de Marzo del 2015, 
Reporte N° 023-2015-GRJ-GRI-SGSLO/EMV de fecha 20 de Marzo del 2015, 
Memorando N° 317-2015-GRJ/GRUSGSLO de fecha 26 de Marzo del 2015, Carta 
N° 115-2015-GRJ/GRI, de fecha 06 de Abril del 2015, se observa y se levanta las 
observaciones de la liquidación de obra, Con Reporte N°074-2016-GRJ/GRI/SGE, 
de fecha 26 de Enero del 2016, remiten la liquidación de obra para su conciliación 
contable informando la conformidad al 100% de la Sub Gerencia de Estudios y 
Proyectos, Con Reporte N°05-2016-ORAF-OAF-CC/JFCC, de fecha 04 de Febrero 
del 2016, el Conciliador Contable en su condición de Analista Contable CPC. JESUS 
F. CORONEL CAPACYACHI, emite su conformidad de la conciliación contable 
informando que el costo de obra es S/. 11, 386,975.08 Soles habiéndose ejecutado 
por contrata, Con Reporte N° 042-2016-ORAF-OAF/CC, de fecha 04 de Febrero del 

4916, La Coordinadora de Contabilidad CPC. MARIA ISABEL ALVAREZ ESTRADA 
111/11TE SU CONFORMIDAD, DE LA CONCILIACIÓN CONTABLE  de la Liquidación 

o Financiero de Obra, Con Memorando N° 035-2016-GRJ/ORAF/OAF, de 
5 de Febrero del 2016, el CPC. Ángel Ricardo BUJAICO MENDOZA, en su 
de Sub Director de Administración Financiera, remite la conformidad, 

da y analizada por la Coordinadora de Contabilidad informando en su asunto 
NFORMIDAD DE CONCILIACIÓN CONTABLE DE LIQUIDACIÓN FINANCIERA, Con 

Carta N°1322-2017-GRJ/GRI/SGS-LO, de fecha 31 de Mayo del 2017, se remite la 
liquidación de obra para su liquidación Técnica, Con Carta N°002-2017- 

WGRUSGSLO-CNRC, de fecha 21 de Junio del 2017, presentan la Liquidación 
mica Financiera de obra. 

Que, en conformidad a la Carta N° 098-2017-GRJ/GRI/SGS-LO, de fecha 22 
e Junio del 2017, presentado por la Responsable de Liquidación de Obras del 

Gobierno Regional Junín; informa según sus análisis y conclusiones los siguientes: 

✓ El Presupuesto Ejecutado de la obra según la liquidación financiera es por el Periodo: 2012 y 2013. 
La Liquidación Técnica fue aprobada mediante acto resolutivo, según Resolución Gerencial Regional de 
Infraestructura N° 082-2014-G.R.-JUNIN/GRI, de fecha 06/03/2014, del CONVENIO ESPECIFICO DE 
COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL N°045-2011-GGR/GRJ, de fecha 08/11/2011 y la Liquidación 
Financiera elaborada por la CPC. EDY MARTINEZ VALENZUELA Mat. N°147, Los mismos con el 
resumen siguiente. 
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RESUMEN DE LA LIQUIDACIÓN DE OBRA 
DE LA LIQUIDACIÓN TÉCNICA 

CONCEPTO MONTO 

DEL EXPEDIENTE TÉCNICO APROBADA MEDIANTE RGRI N°0129-2012-G.R.- 
JUNIN/GRI, de fecha 15/08/2012 

PRESUPUESTO DE OBRA: S/10.586.646.66 
SUPERVISIÓN: 	S/890.800.00 

11,477,446.66 

S/11.477,446.66 
Liquidación Técnica fue aprobada mediante acto resolutivo, según Resolución Gerencia! 

Regional de Infraestructura N°082-2014-GRJ/GRI. de fecha 06/03/2014 
EJECUCIÓN DE OBRA: S/ 10,904,544.12 

	

ELABORACIÓN DEL EXPEDIENTE TECNICO:S/ 	259,744.44 

	

OTROS GASTOS:S/ 	222.686.52 

11.386.975.08 

S/ 11,386.975.08 

LIQUIDACIÓN FINANCIERA 
El Presupuesto Ejecutado de la obra PERIODOS 2012 y 2013 son los siguientes: 

//.2-  
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Según conformidad de la Conciliación para la rebaja contable S/. 11, 386,975.08 (Once Millones 
• Trecientos Ochenta y Seis Mil Novecientos Setenta y Cinco con 08/100 Soles), y los gastos de Activos Fijos es 

por el monto de S/ 123,929.31 (Cientos Veinte y Tres Mil Novecientos Veinte y Nueve con 31/100 Soles). 

Que, en conformidad al Informe Técnico N° 231-2017-GRJ/GRI/SGS-LO, de 
fecha de Junio del 2017, mediante el cual el Sub Gerente de Supervisión y 
Liquidación de obras del Gobierno Regional Junín, después de haber verificado y 
evaluado, otorga la conformidad  los cuales remite para su aprobación mediante 
acto resolutivo. 

AÑO - META 
PRESUPUESTO 
AUTORIZADO 

PRESUPUESTO 
EJECUTADO 

GASTO FINAL 

2012 - 0186 188,846.00 188,845.44 188,845.44 
2012 - 0186 70.899.00 70,899.00 70,899.00 

2012 - 0248 9,564,016.00 9.564.014.93 9,564,014.93 

2013- 0006 858.995.00 858,995.00 858,995.00 

2013 - 0006 522,631.00 481,534.19 481,534.19 

2013 - 0090 462,191.00 289,93745 289,937.45 

2013 - 0090 69.614.00 56,678.41 56.678 41 

TOTAL S/ 11,737,192.00 11,510,904.42 11,510,904.42 

Que, estando a lo propuesto por la Sub Gerencia de Supervisión y 
Liquidación de Obras y contando con las visaciones de la Sub Gerencia citada y 
Dirección Regional de Asesoría Jurídica, en uso de sus facultades y atribuciones 
conferidas por el artículo 21° de la Ley N°27867, Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales y sus modificatorias; 

Que, por el principio de desconcentración consagrado por el Art. 74° de la 
Ley 27444 Art. 74° numeral 74.3. Ley de Procedimiento Administrativo General, se 
ha delegado a esta Gerencia mediante el Reglamento de Organizaciones Funciones 
facultades administrativas y al amparo de los considerando descritas en los párrafos 
precedentes, La Gerencia Regional de Infraestructura. 
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SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el Expediente de Liquidación Técnico -
Financiero de la Obra denominada: "MEJORAMIENTO DE LA AV. ETERNIDAD Y 
CONSTRUCCION DEL PUENTE LA ETERNIDAD PROVINCIA DE CHUPACA 
DEPARTAMENTO DE JUNIN", CÓDIGO SNIP N° 88273, del Gobierno Regional Junín, 
con un gasto final de Obra de S/.11,510,904.42 (Once Millones Quinientos Diez Mil 
Novecientos Cuatro con 42/100 Soles), según la parte considerativa de la presente 
resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- RESPONSABILIDAD de la veracidad de La 
Liquidación Técnica de Contrato fue elaborada por el Ing. Wilder Fernando 
GIRALDEZ SOLANO CIP N° 82198 y revisada por el Arq. Jorge ORDOÑEZ FLORES 
Residente de Obra: Ing. Alex Cristhian ALTUNA GONZALES CIP N° 95899, e Inspector 
de Obra: Ing. Rubén Hugo GARCIA ABREGU CIP N° 59790 y la Liquidación Financiera 
por la CPC. Edy Martinez VALENZUELA Mat. N° 147, Gobierno Regional Junín, así 
como a la Comisión de Recepción por las posibles omisiones, errores, deficiencias 
y/o transgresiones legales o técnicas de ser el caso. 

ARTICULO TERCERO.- RESPONSABILIZAR de la Ejecución de la Obra: 
MPRESA DE SERVICIOS INDUSTRIALES DE LA MARINA S.A. — SIMA PERU, siendo 
u Residente de Obra: Ing. Alex Cristhian ALTUNA GONZALES CIP N° 95899, e 

Inspector de Obra: Ing. Rubén Hugo GARCIA ABREGU CIP N° 59790, así como a la 
comisión de recepción de obra por las omisiones, errores, deficiencias y/o 
transgresiones legales o técnicas que cuente la obra. 

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR a la Gerencia de Administración y 
SUB R EA 	anzas a través de la Sub Gerencia de Contabilidad, rebaje la cuenta 1501, Sub 

St 	enta 0802 CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS NO RESIDENCIALES — 

RAESTRUCTURA VIAL, el monto de S/. 11, 386,975.08 (Once Millones Trescientos 
chenta y Seis Mil Novecientos Setenta y Cinco con 08/100 Soles) Corresponde a la 0-,  

Obra denominada: "MEJORAMIENTO DE LA AV. ETERNIDAD Y CONSTRUCCION 
DEL PUENTE LA ETERNIDAD PROVINCIA DE CHUPACA DEPARTAMENTO DE 
JUNIN", CON CÓDIGO SNIP N°88273 y los gastos de Activos Fijos es por el monto 
de S/. 123,929.31 (Cientos Veinte y Tres Mil Novecientos Veinte y Nueve con 31/100 
Soles). 

ARTICULO QUINTO.- NOTIFICAR copia de la presente Resolución a la 
Gerencia Regional de Infraestructura, Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación 
de Obras, Sub Gerencia de Obras, Órgano Regional de Control Institucional, Oficina 
Regional Desarrollo y Tecnología de la Comunicación Informática, Dirección 
Regional de Administración y Finanzas, Sub Dirección de Administración y Finanzas 
(para la rebajas contables) y demás Unidades Orgánicas que por la Naturaleza de 
sus funciones tengan inherencia en el contenido de la misma. 
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ARTICULO SEXTO.-  Disponer que se derive el Expediente Original de 
,,,,,..L.ljuidación Técnica — Financiero del Proyecto denominado, "MEJORAMIENTO DE 

14 . ETERNIDAD Y CONSTRUCCION DEL PUENTE LA ETERNIDAD PROVINCIA DE 
ACA DEPARTAMENTO DE JUNIN", CÓDIGO SNIP N° 88273, a la Sub Gerencia 
pervisión y Liquidación de Obras, para la custodia y trámite correspondiente. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Witt141 TEDDY BEJARANO RIVERA 
Infraestructura 

JUNIN 

GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 
Lo gLith transcribo a Ud. para au 
Oonocirrtiarito y firma pertinentes 
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f. - era t, alón Robles 
SECQETARIA GENERAL 
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